
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “5 DE MAYO” CARAPUNGO S.A 
Resolución EMSAT-2005-0033 Constitución Jurídica 20 de enero del 2006 

SIMBOLO DE CONFIANZA Y MEJOR SERVICIO A LA COMUNIDAD 

Fundada el 05 de Mayo del Año 2001 

RUC. N2 1792029236001 

Quito 1 de abril del 2019 

TRANSFERENCIAS DE_ACCIONES Y CESION DE DERECHOS 

1. CEDENTE 

  

SERRANO RODRIGUEZ EDISON NUMERO DE ACCIONES A 

IVAN CEDER 

C.1 171224720-2 

FECHA DE REGISTRO EN LIBROS 20 ACCIONES DE $ 1 C/U 

1 DE ABRIL 2019 

TOMO 137 FOLIO 772 

  

      
  

SERRANO RODRIGUEZ EDISON IVAN ULCUANGO LUGMANIA DOLORES HERLINDA 

C.I 171224720-2 C.1 171409519-5 

2. CESIONARIO 

     
ROMERO SIMBAÑA SEGUNDO MANUEL CAIZA GUAÑA LAURA ISABEL 

C.1 171072666-0 C.1 171110483-4 

Carapungo Etapa “E” Isla Rábida N14 pasaje N17 y Galo Plaza Lasso 
Teléfono 2428 161 0997544500



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SDE MAYO” CARAPUNGO SA 

Resolución EMSAT-2005-0033 Constitución Jurídica 20 de enero del 2006 

QUITO, 1 DE ABRIL DEL 2019 

Señor: 

Wiliam Guañuna 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 5 DE MAYO 

CARAPUNGO S.A 

De mi consideración: 

Por medio de la presente yo Serrano Rodríguez Edison Iván con Cl, 171224720.2 pongo a su 

conocimiento mi retiro voluntario de la compañía 5 de Mayo y a su vez dejo constancia escrita 

de la transferencia de acciones a favor del Sr. Romero Simbaña Segundo Manuel con Cl. 

171072666-0 son veinte (20) acciones nacionales valoradas en $ 1, oo dólar cada una, 

Sin otro particular de momento me suscribo de usted, deseándole éxitos en sus funciones. 

ATENTAMENTE 

1. CEDENTE 

Serrano Rodríguez Edison Iván Ulcuango Lugmania Dolores Herlinda 

Cl. .171224720.2 C1,171409519-5 

2. CESINARIO 

    
Romero Simbaña Segundo Manuel Caiza Guaña Laura Isabel 

Cl. 171072666-0 C1.171110483-4 

Carapungo Etapa “E” Isla Rábida N14 pasaje N17 y Galo Plaza Lasso 
Teléfono 2428 161 0997544500
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CIUDADANAJO: 

  

E PRESENTE OE LA EY ] 

  
 



  

  

  
     



  
  

    
 


